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LAPLATA, 24 AGO, 2016 

VISTO la nota cursada por la DIRECCION DE DEPORTES Y 

RECREACION, por la cual se solicita la designación de las personas que en la parte dispositivas se 

mencionan, para desempeñar tareas en el POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “LOS HORNOS”, en calidad 

de Horas Cátedra; y 

CONSIDERANDO: 

Que además de ello, se solicita dar por terminados los Talleres dictados por las 

personas que en la parte dispositiva se mencionan; 

Que por lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Designase a partir del 19 de Agosto de 2016 al 31 de Diciembre del mismo año, 

como Personal HORAS CATEDRA, en la DIRECCION DE DEPORTES Y RECREACION, a la persona 

que a continuación se menciona: 

Apellido y Nombre DNI, Horas Cátedras l 

Semanales 

MANGANO, Franco 27.384.138 20 í 

ARTICULO 29: Dar por terminadas a partir del 19 de Agosto de 2016 las designaciones para el 

dictado de Talleres con las HORAS CATEDRA semanales que en cada caso se indican, en la 

DIRECCION DE DEPORTES Y RECREACION, de la persona que a continuación se menciona: 

Apellido y Nombre DNI. Horas Cátedras 

Semanales 

MIRANDA, Luís Anselmo Rafael 36.794.442 20 

ARTICULO 3%: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 49: Registrese, comuníquese, dese e al Boletín Municipal y archiyese.- Á 
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